
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

/ 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 85/2017 
ACTOR: MUNICIPIO DE TEHUACÁN, PUEBLA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintitrés de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Reaistro 

Sentencia de veintinueve-de~noviembre-de dos mil diecisiete, dictada Sin registro 

por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
presente controversia constitucional. 

Documental recibida el veinte de abril -pasado en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de ~ccion.es de lnconsti(u'lyionalidad de la 
Subsecretaría General deAcuerdos de est~'Alto Tribunal.Cons~ 

Ciudad de México;· "a' veintitrés ·de abril de dos mil ~cho. 

Vista la sentencia,de cu~r:it9-: 
1
9 .. ict?-d~~por laPrimera'Sfüa de la Suprema 

1 ; ~ ~ '~ ' ~ / 

~ \ \ ' ' 

Corte .de Justici~ q~ la. N~ci~n.:·<~Q~~~\ que_ s~. ~eseyq ~n la presente 

controversia cor:l~tituciqn~I,'_:_.· pon_\'fu_~d~~~nto e~ artfc~19 44, párrafo 
.. ' '; ' \ • ,' ',\ ' ' \ J '• ,, 1 1 l . , l , 

primero
1

, de la\ l~.Y Reglam~~!ª(!~)d~~~~~~~:~one.s 1 y U '~el Articulo 105 

de la Constitución· Polític'a de los Estad~s~~s -Mexican.os, · se ordena su 
' ' ~ • ' • - .• f '· . - •. ·' ' I .- I 

notific~cióri por ofié:io fi ·l·~s pariés.: ~ar~~ ._ef~P}ºS:a q ~~/~~ iá 1 ugar-

Cu mplase .. y, en:---su,9port~rnda~~~1vese/ejte. ,expediente como 
" ,. '----...... ..,, "'\ - " -~-_ .... ~ -~./~~ J 
. . ,, '· . ' r· ,, / / /¡ 

asunto concluido .. , ,,..~ 1_ • ~ ~ ,, .-· , ~ •• ,, ~.- ,~,, 

Lo proveyó y·firma~~eÍ·IVlin.ist~ú~/Mif.ía .. Á~uil~r Morales, Presidente -.... , ......... .,,.,, ~"''~,--,,, 

de la Suprema Corté dé'· sti(c.iª_.:de 1a·:::Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miranda, e la Sección de Trámite de Controversias 

Cons~ de 

. Ge7ral/ cuerd e .• 

/ / ' 

1 \ !\ l '\ , 
I ' ' i ; \ \ 

1 ~ ículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a 
las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la. Federación, conjuntamente con los 
votos particulares que se formulen.[ ... ]. 

 
 
 
 
 




